
INFORME DE SECRETARÌA. Revisada la página del ADRES se obtuvo 

información sobre el demandante el cual aparece como AFILIADO FALLECIDO, 
conforme se observa en el siguiente pantallazo: 

 
 

 
 

 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
Secretaria 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno 
 

 
 

DEMANDANTE: FRANCISCO JOSE BERNAL BERNAL 

DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE ARANGO MARULANDA 

PROCESO: VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICACIÓN: 170014003007-2018-00737-00 

 
 

 
Teniendo en cuenta la información reportada en la página 

web de la ADRES, este despacho con fundamento en el artículo 68 del C.G.P., 
que preceptúa: “Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador…”, dispone requerir al apoderado judicial 
de la parte demandante para que aporte el registro civil de defunción y 

manifieste los nombres de los sucesores procesales del demandante y 



  

direcciones donde puedan ser notificados, aportando prueba idónea que 
demuestre dicha calidad.  

 
Dicha información debe aportarse antes o dentro de la 

audiencia programada para el día 26 de febrero de 2021 con el fin de tomar la 

decisión correspondiente.  
 

 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

La Jueza, 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Presente auto NOTIFICADO POR 

 

ESTADO No.          0025                        

. 

 

De fecha: febrero 22 de 2021 

 
Secretario                                       . 
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